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ÜHIACIOti mVIMtiiAi.
Devolución de fianzas

Con el fin de proceder a la 
devolución de la lianza consti
tuida en la Caja de Pondos pro- 
viciales por la señora viuda de 
Pérez Miñón, vecina de Bur
gos, contratista del suministro de 
carbón con destino ai Hospital 
Provincial y Establecimientos 
P. de Beneficencia, se concede 
un plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que durante el mis
mo y contra la citada devolución, 
puedan formular reclamaciones 
quienes creyeren tener algún de
recho exigióle al contratista por 
razón del contrato garantizado.

1 ranscurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 15 de julio de 1968- 
E1 Presidente^ Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

3200—128,00

Con el fin de proceder a la 
devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de Fondos pro
vinciales por don Eleuterio de la 
Viuda Marijuán, vecino de 
Burgos, contratista del suministro 
de carbón para el Palacio Pro
vincial, se concede un plazo de 
quince días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de 
e?te^anuncio en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, para que 
durante el mismo y contra la ci

tada devolución, puedan formu
lar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigióle 
al contratista por razón del con
trato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 15 de julio de 1.968- 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

3199.-122,00

lieingatiiMi te ñteiaaa
Catastro de Rústica

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de 
los contribuyentes del término 
municipal de Pedrosa del Prín
cipe que los líquidos imponibles 
de las distintas calidades y cla
ses de terreno son los siguientes:

Labor regadío 1.a: 5.010.
Labor regadío 2.a: 4.420.
Labor regadío 3.a: 3-830.
Labor secano 1.a: 2.180.
Labor secano 2.a: 1.365.
Labor secano 3.a: 970.
Labor secano 4.a: 530.
Labor secano 5.a: 330.
Labor secano 6.a: 245.
Labor secano 7.a: 90.
Viña 1.a: 1.066.
Viña 2-a: 817.
Frutales única: 2.053.
Erial a pastos 1.a: 210.
Erial a pastos 2.a: 50.
Burgos, 13 de julio de 1968. 

El Ingeniero Jefe provincial, 
Pedro Sevilla Vélez.

Providencias Mídales
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción 
de esta ciudad de Burgos y su 
partido, en proveído de hoy, 
dictado en diligencias previas 
número 239 de 1968, ha acor
dado se cite a Miguel Batana 
Ramos, nacido en 14 de julio 
de 1942,soltero, albañil, natural 
de Agora (Málaga), y cuyo 
actual paradero se desconoce, a 
fin de que en el término de ocho 
días, a partir de la publicación 
de esta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de ser 
oído, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia, expido la presente en Bur
gos, a doce de julio de mil nove
cientos sesenta y ocho. — El 
Secretario Judicial, Mariano 
Manso

Aranda de Duero
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Sr. Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido, 
en providencia de esta fecha, dic
tada en cumplimiento de carta 
orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Burgos, dimanante 
de las diligencias preparatorias 
número 102 de 1966, ha acorda
do que se notifique al inculpado 
Jakokob HerWartz, y al tercero 
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civil subsidiario Hubert Bucken, 
cuyo paradero se desconoce que 
por sentencia de fecha 25 de ju
nio último, ha sido condenado el 
inculpado como autor de una fal
ta de daños del artículo 600 del 
Código Penal, a la pena de tres
cientas pesetas de multa y pago 
de costas y que asimismo se deja 
sin efecto la responsabilidad ci
vil subsidiaria de Hubert Buc
ken.

Y para que dicha notificación 
se lleve a efecto expido la presen
te cédula que firmo en Aranda 
de Duero, a once de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El 
Secretario Judicial, Ildefonso Pe
rrero.

**1W»

Briviesca
cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su par
tido, en providencia de esta te
cha, dictada en las diligencias 
previas número 91 / 68, a conse
cuencia de colisión de los turis
mos ‘"Peugeot”, 779-FK-4I 
(F) y ‘‘Citroen”, 953-HZ-47 
(F), ocurrida sobre las 20,45 
horas del día 9 de los corrientes, 
en el Km. 266,500 de la carre
tera RN-1, término municipal 
de Quintanavides, en este parti
do judicial, por la presente se ci
ta de comparecencia ante este 
Juzgado, en el plazo de cinco 
días, a don Jacques-Dupont, con
ductor del .turismo 953-HZ-47 
(F), así como a la propietaria de 
dicho vehículo doña Dupont Ma- 
ideline, y a los ocupantes del 
mismo don Werner Raymond, 
doña Madeline Marie y doña 
Ybonne Werner; así como al 
conductor y propietario del ve
hículo de turismo “Citroen", 
779-FK-41 (F), don Félix Car- 
neiro da Silva, todos ellos súbdi
tos franceses y portugués, con re
sidencia en Francia, el último, 
en la actualidad los cinco en ig
norado paradero, a fin de reci
birles declaración, instruir del 
contenido del artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciamientro Crimi
nal, a los perjudicados, y prac
ticar las demás diligencias que el 

estado de las actuaciones aconse
je, con las advertencias legales.

Y para que conste, cumplien
do lo ordenado y sirva de cita
ción en forma a los expresados, 
expido y firmo la presente en 
Briviesca. a doce de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El 
Secretario en funciones, (ilegi
ble) .

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo acordado así el 
se ñor Juez de instrucción de es
ta ciudad de Miranda de Ebro y 
su partido, en resolución de esta 
fecha dictada en el sumario que 
se sigue en ese Juzgado con el 
número 35/1968, por hurto, 
contra Florencio García López y 
Juan Fernández López, se cita 
por la presente a los perjudica
dos Juan Santos López, de 35 
años de edad, casado, empleado 
de Ferrocarriles Portugueses, 
natural de Turnaré - Santarén 
(Lisboa) y de la misma vecin
dad ; Ahmed Salohui, de 42 años 
de edad, hijo de Mohamed y de 
Ton-Almed, soltero, carpintero, 
natural de Bene-Ayat (Marrue
cos) y vecino de Casablanca, 
Ksac Blanc-Tunie Sectur 1. nú- 
mreo 63; y a José Sousa Mar- 
tins, de 32 años, casado, hijo de 
Manuel y de Rosa, portugués, 
con domicilio en Armargildo-Co- 
rreio-Salir (Portugal), a fin de 
que comparezcan ante este Juz
gado de instrucción, en el plazo 
de cinco días, con objeto de re
cibirles declaración en el indica
do sumario, instruirles de sus 
derechos y otras diligencias, pre
viniéndoles que, caso de no com
parecer sin causa legal debida
mente justificada les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación y llamamiento a los 
mencionados, expido el presente 
que firmo en Miranda de Ebro a 
diez de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho. — El Secretario 
judicial, José Angel Pintos.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

Por haberlo así acordado el 
señor Juez de Instrucción de es

ta ciudad y su partido en la eje
cutoria número 49 de 1968, di
manante de las diligencias pre
paratorias número 59 de ¡966, 
sobre hurto de uso se requiere por 
la presente a José Antonio Ca
rretera Cheillada, hijo de José y 
Antonia, de 17 años de edad, 
soltero, de profesión pintor, na
tural de Vigo y cuyo último do
micilio conocido fue en Bilbao 
calle Alameda de Recalde, nú
mero 66-5.° derecha, hoy en ig
norado paradero a fin de que ha
ga efechva la multa de cinco mil 
pesetas, con arresto sustitutorio 
de un día por cada doscientas 
cincuenta pesetas que deje de sa
tisfacer, a que ha sido condena
do por sentencia de la lima- Au
diencia Provincial de Burgos de 
fecha 22 de febrero del año 
1968, con el apercibimiento de 
que caso de no comparecer ante 
este Juzgado en el plazo de diez 
días para consignar la contesta
ción aue diere a dicho requeri
miento le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho

Y para que conste expido el 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a trece de julio de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El 
Secretario, José Angel Pintos.

í í?c¡ i U ti

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Delegación de Falencia

Sección de Minas
A los efectos previstos en el 

Decreto 2617/66, se abre infor
mación pública, sobre la siguien
te línea eléctrica y centro de 
transformación:

Peticionario: D. Juan Eche
varría Olavarrieta, en nombre 
de Antiguas Canteras de Caliza-

Solicita: Autorización de ins
talación de línea aérea trifásica, 
a ¡3,2 KV. para uso exclusivo 
de la cantera de caliza Villa- 
laín”, que derivará de la Electra 
de Burgos, S. A., con una longi
tud de i 79 metros, apoyos de 
hormigón, conductores de alumi
nio - acero, de 50 centímetros 
cuadrados v terminará en la can
tera en un centro de transforma
ción de 400 K.V.A.

Rito ocios Oficia



BOLETÍN OFICIA! DE BURGOS

Procedencia de los materia- ' 
Jes: Nacional

Presupuesto: 290.000 p e s e- 
tas.

Los particulares, Organismos, 
Servicios o Corporaciones que se 
consideren afectados, podrán 
presentar sus alegaciones,, por 
duplicado, en el plazo máximo 
de 30 días, en Falencia (calle 
Modesto Lafuente, ¡6) o en la 
Delegación del Ministerio de 
Industria en Burgos (calle San- ¡ 
tander, 11), que remitirá dichos 
escritos a las oficinas antes cita- . 
das.

Falencia, 27 de mayo de 
1968.—El Ingeniero Jefe acci
dental de Minas, (ilegible)-

CtótiSíría vt def toro !

NOTA - ANUNCIO

Don Joaquín Gómez Espino
sa, mayor de edad, domiciliado 
en Principal, s. n., Villagaíijo, 
provincia de Burgos, comparece 
ante esta Comisaria de Aguas 
en solictud de autorización para 
cortar árboles, cuyos datos y 
circunstancias se indican a con
tinuación :

Situación de la plantación a 
que afecta la corta: Paraje o 
lugar, Molino; municipio, Villa- 
galijo (Burgos) ; río, Oropesa; 
margen, derecha- Linda al norte, 
con río; sur, río; este, peticiona
rio, y oeste, río

Volumen de la madera corta
da: Total, 12 metros cúbicos; 
en terrenos de dominio público, 
¡2 metros cúbicos.

Precio de la misma, en pie: 
Señalado por el interesado, 
i .000 pesetas m e t) n o cúbico; 
calculado por esta Comisaría, 
1.000 pesetas metro cúbico.

Carácter de la corta: Explo
tación maderera.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, pudiendo, 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición, dirigir por 
escrito las reclamaciones perti
nentes añile esta Comisaría de 
Aguas o ante las Alcaldías co
rrespondientes, en que también 
se expone al público este anun
cio, dentro del plazo de veinte 
(20) días a partir de esta publi
cación en el “Boletín Oficial” de 

la provincia o de aquella exposi
ción en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual es
tará de manifiesto el expediente, 
a las horas hábiles, en las ofici
nas de esta Comisaría, General 
Mola, 28, Zaragoza.

Zaragoza, 23 de octubre de 
1 968. — El Comisario Jefe, 
J- Reguart

Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Abajo

D. Laurenano González Arri
bas, solicita licencia para instalar 
Industria de venta de pescados 
al por menor en esta localidad, 
calle Real, número 23.

Lo que se hace público por el 
presente para general conoci
miento, al objeto de que cuan
tas personas se crean interesadas 
puedan formular durante quince 
días las reclamaciones que esti
men oportunas-

Cilleruelo de Abajo, 6 de ju
lio de 1968.—EJ Alcalde, Julio 
Maeso.

3185.-76,00

Ayuntamiento de Bahabón 
de Esgueva

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, parralo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 ele ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración de! 
Patrimonio Municipal, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejercicio de 
1967, quedan expuestas a! público 

para oír reclamaciones en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opor- 
nos las personas naturales y jurídicas 
del Municipio, ante la propia Corpo
ración, con sujeción a las normas es
tablecidas para la aprobación defini
tiva en dichos textos legales-

Lo que s-e hace público para gene
ral conocimiento.

Bahabón de Esgueva, 9 de ju
lio de 1968.—El Alcalde, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

Formulada y rendida la cuen
ta anual de administración dei 
patrimonio de esta Entidad, co
rrespondiente al ejercicio de 
¡967^ se hace público que la 

misma, con ios documentos que 
la justifica, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días al objeto de que 
cualquier habitante del término 
¿nunrcipal pueda examinarla y 
formular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de 
exposición v los ocho días si
guientes, de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones vi
gentes; en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho 
niazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Villanueva de Gumiel, 9 de 
julio de 1968.—El Alcalde, Vi
cente Núñez-

Formulada y rendida la cuen
ta general del presupuesto ordi
nario correspondiente al ejer
cicio de 1967 se hace público 
que la misma, con los documen
tos que la justifica, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio 
de quince días al objeto de que 
cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarla y 
formular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones vi
gentes; en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá reclamación 
alguna.

Villanueva de Gumiel, 9 de 
julio de 1968.—El Alcalde, Vi
cente Núñez.

Ayuntamiento de Baños de 
Valdearados

Formulada y rendida la cuen
ta general del presupuesto ordi
nario correspondiente al ejer
cicio de 1967 se hace público 
que la misma, con los documen
tos que la justifica, se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de es



4 BOLETIN OFICIAL DL BURGOS

te Ayuntamiento, por espacio 
de quince días al objeto de que 
cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarla y 
formular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones vi
gentes; en la inteligencia de 
que transcurrido que sea dicho 
plazo no se* 1 admitirá reclamación 
alguna.

\ Junta vecinal de Angosto
I Aprobada por esta Junta Ve
cinal la Ordenanza para exac
ción del arbitrio con fines no fis
cales por expedición de licencias

Baños de Valdearados, 10 de 
julio de 1968.—E<1 Alcalde, Vi
cente del Río. _____

Hmcios Particulares
Ayuntamiento de Pancorbo

Cumplidos los preceptos regla
mentarios, sin haberse formulado 
reclamación alguna contra el 
pliego de condiciones técnico- 
facultativas y económico-adminis
trativas que ha de regir el concur
so para el arriendo por un plazo 
de diez años, el aprovechamiento 
de arenas existentes en el monte 
Mayor n-° 200 del catálogo, pa
gos conocidos por Los 1 errenos y 
Las Campas, la Corporación mu
nicipal acordó abrir el plazo imi
tatorio, y el expediente que se 
tramita, se h a 11 § de manifiesto 
al público en la Secretaría Muni
cipal.

El aprovechamiento consistirá 
en un mínimo de 3.500 metros 
cúbicos de arena anuales, y ta
sada la unidad en siete pesetas, 
incluyéndose en los planes anua
les que elabore la Jefatura del 
Distrito Forestal.

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones, con arreglo al mo
delo que se inserta al final en 

"la Secretaría Municipal, en sobre 
cerado, en el que incluirán las 
memorias e informes y cuantos 
documentos estimen convenientes 
en relación con las circunstancias 
relacionadas en la base 9.a del 
Pliego, así como justificante de 
haber constituido la fianza pro
visional de novecientas ochenta 
pesetas equivalente al 4 por 100 
de la tarifación de metros míni
mos a extraer en una anualidad. 
El plazo de admisión de plicas 
se inicia a partir del siguiente día 
a la inserción del presente anun

cio en el ‘ Boletín Oficial" de 
la provincia, hasta las trece horas 
del anterior después de haber 
transcurrido veinte días hábiles 
y su apertura tendrá lugar en el 
Salón de Actos de la Casa Con
sistorial en el siguiente hábil, a 
las trece horas.

Todos los gastos de anuncios, 
correrán a cuenta del adjudica
tario-

Pancorbo, 13 de julio de 1968 
El Alcalde, Hipólito Ortiz

Modelo de proposición
Don , mayor de edad, 

vecino de  con D. N. i. 
núm  expedido en  
el día . . del año . . . ., entera
do del anuncio concurso convo
cado por este Ayuntamiento pa
ra adjudicar por un plazo de 
diez años, el aprovechamiento de 
arenas en el monte Mayor nú
mero 200 de la pertenencia mu
nicipal, y enterado del pliego de 
condiciones, me comprometo a 

; realizar la explotación en un mí
nimo de . . . . metros cúbicos al 

i tipo de siete pesetas metro (7 pe- 
¡ setas metro cúbico) y a pagar 
' al Ayuntamiento, anual o trimes

tralmente la cantidad global que 
resulte de tarifar los metros cu
bicados, desglosando de su im
porte el 15 por 100 para su in
greso en la Habilitación de la 

i Jefatura del Distrito Forestal. 
¡ Lugar, fecha y firma del pro- 
i ponente.

3211 .-=-398,00

í Ayuntamiento de Villaíranca 
Montes de Oca

¡ Habiendo quedado desierta la 
1 subasta que fue publicada en el 
| “Boletín Oficial" de la provincia, 

número 41, de fecha 20 de fe
brero último, se anuncia nueva- 

: mente para el día 5 del próxi
mo mes de agosto, con las mis- 

i mas condiciones y precio de tasa
ción.

i Villaíranca Montes de Oca, 
14 de julio de 1968.—El Al
calde, Bautista Barrios.

I 3198.-61,00 

para cazar en el Coto de Caza 
; declarado por esta Junta vecinal, 

redactada de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 474 y 
717 y siguientes de la Ley de 
Régimen Local y 217 y218 del 
Reglamento de Haciendas Lo
cales con base en el art. 473-2 
de la propia Ley y de acuerdo 
con lo establecido en el art. 430 
de referido texto legal, queda la 
misma expuesta al público en la 
Casa de Concejo de ésta Entidad 
por plazo de quince días hábiles, 
al objeto de que pueda ser exa
minada y presentar en su caso 
cuantas reclamaciones puedan es
timar oportunas.

Junta- de la Cerca, a veinti
siete de junio de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El Presidente, 
Pedro López Ortega.

Notaría de D. Tomás Villar 
Castiñeiras. —Roa

Tomás Viallr Castiñeiras, Nota
rio del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en 
Roa,

Hago saber: Que en la nota
ría de mi cargo se tramita acta de 
notoriedad a requerimiento de la 
Comunidad de Regantes San 
Bartolomé , de Fuentemolinos, 
para acreditar la adquisición por 
prescripción de un aprovecha
miento de aguas púíicas tomadas 
del cauce llamado río del Moral,, 
para riego de fincas propiedad de 
ios componentes de la comuni
dad sitas en término de Fuente- 
molinos.

Lo que se hace público a los 
! efectos de lo dispuesto en el ar- 
¡ tículo 70 regla 4.a del vigente 
I Reglamento Hip°tecar*0’ a ™ 
' de que cuantos puedan ostentar 
i algún derecho contradictoiio, ° 
■ expongan y justifiquen.
I Roa, 12 de julio de 1968— 
í El Notario, Tomás Villar Cas- 

tiñeras. 3204.-125,00 

i Se traspasa industria aserrade
ro de maderas instalada en Aran- 
da de Duero. ,

i Informes: Maderas Bartolomé 
San Francisco-60 Tnos 534-72 
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